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Reseña 
 
 
ii.1 Lugar y Duración de la Reunión 
 
 La Quinta Reunión del Grupo Regional de Seguridad Operacional de la Aviación – 
Panamérica (RASG-PA/5) se llevó a cabo en el Hotel Sheraton de Santiago, Chile, del 22 al 23 de octubre 
de 2012, auspiciado por Chile. 
 
ii.2 Ceremonia Inaugural y presentaciones iniciales 
 
 El Sr. Franklin Hoyer, Director Regional de la Oficina Sudamericana (SAM) de la OACI, 
dio la bienvenida a los participantes de la reunión; los señores Oscar Derby, Director General, Autoridad 
de Aviación Civil de Jamaica y Co-Presidente RASG-PA, representando a los Estados, y Alex de Gunten, 
Director Ejecutivo, ALTA, y Co-Presidente de RASG-PA, representando a la Industria, también dieron 
palabras de bienvenida. El Sr. William Bozin, Representante de la Junta Directiva del Flight Safety 
Foundation saludó a los delegados. El Gral. Av. Jaime F. Alarcón Pérez, Director General de Aeronáutica 
Civil de Chile enfatizó los trabajos importantes a ser desarrollados durante la reunión en relación con la 
seguridad operacional a nivel regional en las Regiones NAM/CAR/SAM, dio la bienvenida a los 
participantes a Chile e inauguró oficialmente el evento. 
 
 A continuación de la ceremonia inaugural, se realizaron dos presentaciones. La  
Sra. Nancy Graham, Directora de Navegación Aérea, Sede de la OACI, dio una presentación que se 
enfocó en reducir la Falta de aplicación eficaz (LEI) de los Estados. La Sra. Graham citó que la 
observancia de los elementos críticos del sistema de seguridad operacional de la OACI puede tener una 
correlación directa a los accidentes de aviación. Declaró que se deben elaborar planes específicos para los 
Estados con resultados poco favorables de las auditorías. Un componente para elaborar los planes 
específicos puede atribuirse a la voluntad política del Estado y no necesariamente a una cuestión de 
recursos. La Sra. Graham recalcó que el sitio web de la Red de Asistencia en Colaboración de la 
Seguridad Operacional (SCAN) (http://gis.icao.int/scan/) muestra lo que otros Estados están haciendo 
para reducir la LEI. Ella notó que esto es una forma excelente para que los donantes identifiquen y 
enfoquen sus donaciones.  
 
 La Sra. Loretta Martin, Directora Regional de la Oficina para Norteamérica, 
Centroamérica y Caribe (NACC) de la OACI y Secretaria del RASG-PA, proporcionó a la Reunión las 
estadísticas específicas de seguridad operacional para la Región Panamericana. Explicó como leer con 
precisión las estadísticas de accidentes de aeronaves y recordó a la Reunión que RASG-PA se enfoca en 
la aviación comercial y en las Excursiones de pista (RE) como el área principal de riesgo de la seguridad 
operacional de la aviación en la Región. Sin embargo, recordó a la Reunión que la Región Panamericana 
continua atendiendo las otras dos áreas principales de riesgo: Pérdida de control - en vuelo (LOC-I) e 
Impacto contra el suelo sin pérdida de control (CFIT). La Sra. Martin informó a la Reunión sobre los 
resultados entregables que RASG-PA está produciendo sobre instrucción y material de orientación, los 
cuales pueden ser utilizados por las partes interesadas de la aviación de la Región como medidas de 
mitigación para atender las áreas principales de riesgo de la región y para promover la implementación de 
la gestión de la seguridad operacional. 
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ii.3 Organización, Funcionarios y Secretaría  
 
 El Sr. Oscar Derby, Co-Presidente del RASG-PA/Estados, y el Sr. Alex de Gunten, Co-
Presidente de RASG-PA/Industria, presidieron conjuntamente la reunión. La Sra. Loretta Martin, 
Secretaria del RASG-PA, actuó como Secretaria de la reunión, asistida por los señores Franklin Hoyer, 
Director Regional de la Oficina Regional SAM de la OACI; Oscar Quesada, Director Regional Adjunto, 
Oficina Regional SAM de la OACI; Eduardo Chacin, Especialista Regional en Seguridad Operacional de 
Vuelo y Adolfo Zavala, Especialista Regional en Gestión de Tránsito Aéreo, ambos de la Oficina 
Regional NACC de la OACI. La Sra. Nancy Graham, Directora de Navegación Aérea, Sede de la OACI 
también participó en el Orden del Día de la reunión. 
 
ii.4 Idiomas de Trabajo 
 
 Los idiomas de trabajo de la reunión fueron el español y el inglés. La documentación y el 
informe de la reunión estuvieron disponibles en estos dos idiomas.  
 
ii.5 Orden del Día 
 
 La Secretaría revisó el Orden del Día, el cual fue aprobado por la Reunión como se indica 
a continuación: 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día  Revisión y aprobación del Orden del Día Provisional y horario 
 
Cuestión 2 del 
Orden del Día Revisión de las Conclusiones y Decisiones de las Reuniones del RASG-PA y 

ESC 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día  Grupos de Trabajo del RASG-PA 
 

3.1 Equipo Regional de Seguridad Operacional de la Aviación-Panamérica 
(PA-RAST)  

3.2  Tercera Edición del Informe Anual de Seguridad Operacional del RASG-
PA 

3.3 Equipo de Instrucción de Seguridad Operacional de la Aviación (ASTT)  
 
Cuestión 4 del 
Orden del Día  Proyectos del RASG-PA 
  

4.1 Informe sobre la legislación modelo para la protección de la información 
de la seguridad operacional y las actividades de seguimiento 

4.2 Informe de la Comisión de investigación para la prevención de 
accidentes e incidentes en Centroamérica 

4.3 Informe del intercambio de información de FOQA  
4.4 Informe del uso consistente de la fraseología normalizada en español en 

conformidad con el PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 
4.5 Programa para la Reducción de Choque con Aves  
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Cuestión 5 del 
Orden del Día  Otras actividades del RASG-PA 
 

5.1 Análisis costo-beneficio de la tecnología instalada a bordo para mitigar 
las excursiones de pista (RE) 

 5.2 Equipos de Seguridad Operacional de Pista (RST)  
 
Cuestión 6 del 
Orden del Día  Plan de Actividades del RASG-PA para el 2013 
 

6.1 Cumbre Panamericana de Seguridad Operacional de la Aviación 2013 
6.2 Programa de Trabajo para el 2013 

 
Cuestión 7 del 
Orden del Día  Otros Asuntos 
 
   7.1 Anfitrión y fechas de la siguiente reunión 
 7.2 Revisión del proceso para proporcionar el informe provisional de la 

reunión 
 
ii.6  Horario  
 
  Las sesiones de la Reunión se llevaron a cabo de 09:00 a 15:30 horas, con dos pausas.  
 
 
ii.7  Asistencia 
 
  La Reunión contó con la asistencia de 44 delegados de 9 Estados/Territorios de las 
Regiones NAM/CAR/SAM, 4 Organizaciones Internacionales, 1 Organización Regional de Vigilancia de 
la Seguridad Operacional (RSOO), 3 fabricantes de aeronaves y 6 representantes de la industria.  
 
 
ii.8  Conclusiones y Decisiones 

 
El Grupo Regional de Seguridad Operacional de la Aviación - Panamérica registra sus 

actividades en la forma de Conclusiones y Decisiones de la manera siguiente: 
 
CONCLUSIONES: Acciones que requieren una comunicación a los Estados/Territorios/ 

Organizaciones Internacionales. 
 
DECISIONES: Acciones internas del Grupo Regional sobre Seguridad Operacional de la 

Aviación – Panamérica. 
 
ii.9 Lista de Conclusión 
  
 
NÚMERO TÍTULO PÁGINA

5/2 
ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO DE TECNOLOGÍA A BORDO PARA 
MITIGAR LAS EXCURSIONES DE PISTA (RE) 

5-1 
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ii.10 Lista de Decisiones 
 
 
NÚMERO TÍTULO PÁGINA

5/1 
VERSIÓN FINAL DE LA “LEGISLACIÓN MODELO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL” 

4/1 

5/3 

CUARTA CUMBRE PANAMERICANA DE SEGURIDAD 
OPERACIONAL DE LA AVIACIÓN A SER REALIZADA 
CONJUNTAMENTE CON LA REUNIÓN PLENARIA ANUAL RASG-
PA/06 EN SAN JOSE, COSTA RICA, JUNIO DE 2013 

6-1 

5/4 PROGRAMA DE TRABAJO  RASG-PA 2013 6-2 

5/5 
PROGRAMACIÓN DE LA REUNIÓN PLENARIA ANUAL RASG-PA/06 
A CELEBRARSE CONJUNTAMENTE CON LA CUARTA CUMBRE 
PANAMERICANA DE SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA AVIACIÓN 

7-1 

5/6 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL RASG-PA 7-2 

5/7 

LOS INFORMES PROVISIONALES SE PROPORCIONARÁN A LOS 
PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN ANUAL DEL RASG-PA DENTRO 
DE LOS 3 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DE LA 
REUNIÓN ANUAL DEL RASG-PA 

7-2 
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Cuestión 1 del 
Orden del Día: Revisión y aprobación del Orden del Día Provisional y horario 
 
 
 
1.1 El Co-Presidente/Estados presentó la NE/01 invitando a la Reunión a aprobar el orden del 
día y horario provisionales. La Reunión aprobó el Orden del Día como se incluyó en la sección de la 
reseña de este informe y el horario que aparece en el Apéndice B a la NE/01. 
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Cuestión 2 del 
Orden del Día: Revisión de las Conclusiones y Decisiones de las Reuniones del RASG-PA y 

ESC 
 
 
2.1 Bajo esta cuestión del orden del día, el Co-Presidente/Estados, presentó la NE/02, la cual 
revisó el estado actual de las conclusiones y decisiones de las Reuniones del RASG-PA/4 y del Comité 
Directivo Ejecutivo (ESC) desde la RASG-PA/4. 
 
2.2 La Reunión RASG-PA/4 aprobó dos conclusiones y cinco decisiones. De estas, las 
Conclusiones RASG-PA/4/3 y RASG-PA/4/6 y las Decisiones RASG-PA/4/1, 2, 4, 5 y 7 fueron 
finalizadas. La decisión que permaneció válida fue la RASG-PA/3/6, que se relaciona con el Proyecto 
RASG-PA GSI/3.A: Un marco de referencia legislativo para proteger la información de la seguridad 
operacional. El estado de esta decisión se revisó bajo la cuestión 4 del orden del día. 
 
2.3 El Comité Directivo Ejecutivo ha celebrado 4 reuniones desde la reunión RASG-PA/4, y 
también ha sostenido teleconferencias mensuales para completar su programa de trabajo. Como resultado 
de estas reuniones, el ESC formuló 17 decisiones. De estas decisiones, el ESC ha finalizado 15 
decisiones. Las decisiones válidas que quedan son ESC/14/1 y 2.  
 
2.4 La Secretaría proporcionó a la Reunión información sobre las actividades del RASG-PA.  
La Reunión fue informada que el análisis basado en datos de seguridad operacional que realiza RASG-PA 
en la Región Panamericana ha mostrado que las tres áreas principales de riesgo continúan siendo 
Excursión de pista (RE), Impacto contra el suelo sin pérdida de control (CFIT) y Pérdida de control en 
vuelo (LOC-I).  
 
2.5 El RASG-PA está tratando las tres áreas principales de riesgo mediante el desarrollo de 
Iniciativas para mejorar  la seguridad operacional (SEI) y los Planes de implementación detallados (DIP) 
subsiguientes los cuales son liderados de manera voluntaria por los Estados miembros de la OACI y/u 
Organizaciones Internacionales y la industria. El organigrama del RASG-PA se muestra en el Apéndice a 
esta parte del informe.  
 
2.6 El RASG-PA utiliza el mecanismo de los “Avisos de Seguridad Operacional de RASG-
PA (RSA)” como un medio para distribuir las recomendaciones sobre seguridad operacional a los Estados 
y partes interesadas. 
 
2.7 El RASG-PA trabaja activamente para mitigar los riesgos de seguridad operacional para 
lograr avances significativos en la región Panamericana. Estos resultados entregables incluyen: 
 

 Distribuyó una herramienta para la reducción de las excursiones de la pista 
(RERR) versión 2 a los explotadores y a los Estados 

 Realizó encuestas sobre políticas de procedimiento de motor y al aire y mitigación 
de la aproximación inestable 

 Proporcionó un manual de maniobras avanzadas a todos los explotadores 
 Desarrolló Talleres de Seguridad operacional de la aviación del RASG-PA (4 

impartidos, 5 más planificados) con un promedio de participación de 100 
participantes 

 Desarrolló y entregó la herramienta para el piloto monitoreando mediante los 
talleres de seguridad operacional de RASG-PA 

 Desarrolló un primer borrador de material de orientación para el Mantenimiento 
de pistas en conformidad con el Anexo 14 de la OACI (en revisión) 
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 Compiló y publicó material de instrucción de aviación disponible en el sitio web 

del RASG-PA (http://www.rasg-pa.org/) 
 Impartió instrucción CFIT estandarizada para los explotadores en la Región 
 Desarrolló el proceso de avisos de seguridad operacional (RSA) del RASG-PA  
 Desarrollo y entrega del RSA sobre los aspectos del modo de conciencia y la 

gestión del estado de la energía relacionados con la automatización del puesto de 
pilotaje. 

 Implementó Equipos de Seguridad operacional de pistas en el aeropuerto 
internacional de la Ciudad de México (MMMX), México, Montego Bay (MKJS), 
Jamaica, Quito (SEQU), Ecuador y Lima (SPIM), Perú.  

 
2.8 Los informes de las reuniones del RASG-PA, así como otro material importante 
relacionado con las actividades detalladas del grupo se encuentran en:  
http://www.rasg-pa.org/.  
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Cuestión 3 del 
Orden del Día: Grupos de Trabajo del RASG-PA 
 

3.1 Equipo Regional de Seguridad Operacional de la Aviación-Pan 
América (PA -RAST)  

 
3.1.1 Bajo este punto de la agenda, la Secretaría presentó la NE/03, la que proporcionó a la 
Reunión una actualización sobre las actividades que ocurrieron a partir de la Reunión RASG-PA/04 
llevada a cabo en Miami, Estados Unidos, del 19 al 21 de octubre de 2011. 
 
3.1.2  La Reunión fue informada sobre el del trabajo que el PA-RAST está realizando sobre el 
avance de los Planes de Implementación Detallado (DIP) y de los principales entregables, tal como se 
detalla a continuación: 
  

 Distribuyó la herramienta Versión 2 sobre Reducción de Riesgo de Excursión de 
Pista (RERR) para operadores y Estados en la Región 

 Condujo encuestas regionales sobre políticas de motor y al aire y mitigación de 
aproximación inestable 

 Proporcionó un manual para maniobras avanzadas a todos los operadores de la 
Región 

 Dictó Talleres de Seguridad Operacional de la Aviación de RASG-PA (4 
desarrollados, 5 más planificados) con un promedio de participación de 100 asistentes 
(LOC-I/09) 

 Desarrolló la herramienta de Piloto Monitoreando y la dictó a través de Talleres de 
Seguridad Operacional de la Aviación de RASG-PA 

 Desarrolló el primer borrador del Manual de Mantenimiento de Pistas según el Anexo 
14 (RE/08) 

 Recopiló y publicó el material de instrucción de la aviación, disponible en la página 
web de RASG-PA: www.RASG-PA.org 

 Estandarizó la capacitación sobre CFIT en los operadores de la Región 
 Entregó el Aviso de Seguridad Operacional de RASG-PA (RSA) sobre los aspectos 

del modo de conciencia y la gestión del estado de la energía relacionados con la 
automatización del puesto de pilotaje 

 Apoyó la implementación de Equipos de Seguridad Operacional en Pista (RST) en la 
Ciudad de México, México; Montego Bay, Jamaica; Quito, Ecuador; y Lima, Perú 
(RE/11) 

 Recopiló y entregó material de instrucción de maniobras avanzadas en la Región 
(LOC-I/07) 

 Folleto sobre RASG-PA 
 Creó el Equipo de Análisis de Asuntos (IAT) del PA-RAST 

 
3.1.3 Refiérase al Apéndice del informe sobre la Cuestión 6 del Orden del Día para las 
actividades programadas del PA-RAST para el año 2013.  
 
3.1.4 RASG-PA agradeció la dedicación de las organizaciones líder DIP que completaron sus 
DIP y urgió a otros líderes a hacer lo mismo. En el informe de la Reunión PA-RAST/11 se encuentra la 
lista de los DIP completados. 
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3.1.5 Considerando la conclusión de un número significativo de DIP, la Reunión reconoció la 
necesidad de desarrollar nuevos DIP para 2013 en relación a las tres áreas de riesgo más importantes. 
 
3.1.6 La Reunión tomó nota que, con el fin de asegurar el éxito del PA-RAST, es importante 
que los Estados/Territorios, organizaciones internacionales e industria, asignen a los representantes 
apropiados para participar en estas reuniones y se comprometan a liderar los DIP correspondientes a las 
tres áreas de riesgo principales identificadas por RASG-PA para la Región Panamericana, así como 
auspiciar las reuniones del PA-RAST e IAT. 
 
3.1.7 Las figuras a continuación muestran el estado de los DIP 

2

4

2

1

Estado DIP
9 en Total

DIPs en progreso

Completados en
Santiago

Completados en
Seattle

Completados en
Bogotá

 

6

7

3

11

Estado de Resultados
27 en Total

Producción en
proceso

Completados en
Santiago

Completados en
Seattle

Completados en
Bogotá
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3.1.8 Brasil presentó una nota de estudio conteniendo información actualizada sobre el 
desarrollo de un sistema en línea que provee información relativa a las licencias del personal aeronáutico, 
vigencia de la certificación médica, certificados de aeronavegabilidad, etc.  
 
3.1.9 El sistema apoya los esfuerzos de la autoridad aeronáutica mediante la distribución de 
publicaciones, evaluación de eficacia de las normas, y la producción de indicadores de desempeño para 
mejorar el cumplimiento de las normas y el nivel de seguridad de la aviación general. 
 
3.1.10 El sistema opera en línea en 82 aeropuertos en Brasil y valida aproximadamente 80% de 
los vuelos operados, restringiendo el despegue en los casos en que sean encontradas irregularidades. Para 
cada plan de vuelo que se presenta al ATC, el sistema ejecuta automáticamente 43 controles destinados a 
detectar irregularidades con los certificados y licencias de la tripulación y de la aeronave, como las fechas 
de caducidad, y envía los datos al DECEA. 
 
3.1.11 La Reunión tomó nota de estos desarrollos y alentó a otros Estados a desarrollar 
iniciativas de seguridad operacional similares para mejorar el nivel de seguridad operacional del Estado 
de acuerdo con la política del Programa Estatal de Seguridad Operacional (SSP); y para compartir la 
información de estas acciones con otros Estados. 
 
 

3.2  Tercera Edición del Informe Anual de Seguridad Operacional del 
RASG-PA 

 
3.2.1 La Reunión tomó nota sobre el contenido del Informe Anual de Seguridad Operacional 
del RASG-PA (ASR). El informe está dividido en tres secciones de acuerdo con el tipo de fuente de 
información que se procesa: reactiva, proactiva y predictiva. El informe orienta la focalización del trabajo 
del RASG-PA priorizando la implementación de medidas de mitigación de riesgos de seguridad 
operacional. 
 
3.2.2 La Reunión tomó nota que el ASR se elabora con datos proporcionados por la OACI, 
Boeing e IATA, y que continúa identificando los siguientes sucesos como las principales categorías de 
accidentes mortales en el período 2002-2011:  
 

 Pérdida de control en vuelo (LOC-I) 
 Impacto contra el suelo sin pérdida de control (CFIT) 
 Excursión de pista (RE) 

 
3.2.3 Con respecto al gráfico del informe preliminar que muestra los resultados de los Estados 
en el programa USOAP de la OACI, la Reunión convino en incorporar para cada Estado el año en el cual 
se obtuvieron los resultados, como una forma de reflejar claramente que esa información corresponde a la 
situación del Estado en ese momento determinado.  El promedio LEI mejoró en 3% según los resultados 
obtenidos en las Misiones de Validación Coordinadas de la OACI (ICVM) llevadas a cabo en Colombia, 
Costa Rica, Ecuador y México. 

 
3.2.4 La Reunión también tomó nota que los sucesos de LOC-I y CFIT indican tendencias 
decrecientes en los 10 últimos años, mientras que las RE muestran una tendencia creciente para el mismo 
periodo de 10 años. 



RASG-PA/5 
Informe sobre la Cuestión 3 del Orden del Día 

3 -4 
 
 
3.2.5 La Reunión observó que algunas figuras en el informe preliminar presentaban 
información relacionada con el numero total de accidentes, que incluían a la aviación general, lo cual 
podría ser mal interpretado y no reflejar de forma clara las significativas mejoras en los índices de 
seguridad operacional que se están logrando principalmente por los principales explotadores aéreos 
comerciales de Latinoamérica. 
 
3.2.6 Esto generó un amplio debate sobre la conveniencia o no de mezclar información sobre 
aviación general con la información de los principales explotadores aéreos comerciales. La Reunión 
convino en que se debería dividir claramente estas categorías en las figuras donde existía esta 
combinación y que el informe debería enfocarse en las áreas donde el RASG-PA podría desplegar 
acciones de mitigación de riesgo. 
 
3.2.7 Se recordó a la Reunión que el actual formato se mantendrá hasta la cuarta edición y se 
convino en que para la quinta edición se podría eliminar algunas figuras que se consideren redundantes y 
agregar otras. La estructura de la quinta edición preservaría los siguientes principios en cuanto a su 
estructura: 
 

 Mantener la estructura del informe con base en las secciones de información reactiva, 
proactiva y predictiva  

 Mantener el volumen de 30 páginas y establecer máximo del 10% adicional para  
incorporar nueva información 

 Incorporar nuevos gráficos/métricas/información de seguridad operacional en la medida 
en que la información sea sostenible 

 
3.2.8 La Reunión instó a los distintos miembros del RASG-PA a colaborar con el Equipo del 
Informe Anual de Seguridad Operacional (ASRT) en la sección predictiva del ASR, a través del 
intercambio de información predictiva de seguridad operacional con la información que estuviera 
disponible para ser compartida. 
 
3.2.9 Debido a la naturaleza de los cambios requeridos en el ASR, se acordó en que el ASRT 
trabajaría en una revisión a la tercera edición de acuerdo con los resultados de las discusiones de los 
miembros, y que el ASR sería aprobado mediante el mecanismo de aprobación expresa del RASG-PA. 
 
 

3.3 Equipo de Instrucción de Seguridad Operacional de la Aviación 
(ASTT)  

 
3.3.1 Bajo esta cuestión del Orden del Día, la Secretaría presentó la NE/05, que proporcionó a 
la Reunión información sobre las actividades realizadas durante el año 2012, las actividades planificadas 
para el resto del año y las actividades programadas para el 2013. (Referirse al Apéndice del Informe sobre 
la Cuestión 6 del Orden del Día). 
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3.3.2 La Secretaría informó a la Reunión que el rol del ASTT es la evaluación, identificación y 
categorización de la instrucción sobre seguridad operacional de la aviación disponible en el mundo, en 
línea con las tres áreas principales de riesgo basadas en datos en la Región Panamericana identificadas y 
validadas por el RASG-PA, las cuales son: 
 

a) Excursión de Pista (RE) 
b) Impacto contra el suelo sin pérdida de control (CFIT) 
c) Pérdida de Control en Vuelo (LOC-I) 

 
3.3.3 La Reunión fue informada que el ASTT dictó exitosamente dos Talleres de Seguridad 
Operacional de la Aviación de RASG-PA en 2012, uno en México y otro en Colombia; y recolectó y 
publicó el material de instrucción sobre seguridad operacional de la aviación para ser descargado 
gratuitamente en el sitio web del RASG-PA: www.rasg-pa.org 
 
3.3.4 El RASG-PA/ASTT agradeció el apoyo en especie durante 2012 de las siguientes 
entidades: AAC de Colombia y de México, ACI-LAC, Aeroméxico, ALTA, ASA, CANSO, FSF, IATA, 
IFALPA y Aerolínea de Carga MasAir. 
 
3.3.5 La Secretaría informó a la Reunión que la Reunión RASG-PA/ASTT/04 está programada 
para ser realizada en Miami, Estados Unidos, del 17 al 18 de diciembre de 2012, y será auspiciada por 
Airbus. 
 
3.3.6 La Reunión reconoció que, para asegurar el éxito de las actividades del RASG-PA/ASTT 
es importante obtener el apoyo de los Estados/Territorios, organizaciones internacionales y la industria 
asignando una adecuada representación en las reuniones, contribuyendo con cursos y material de 
instrucción relevante que correspondan a las tres principales áreas de riesgo de la aviación identificadas 
por el RASG-PA para la Región Panamericana, y auspiciando Talleres/Seminarios de Seguridad 
Operacional de la Aviación del RASG-PA 
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Cuestión 4 del 
Orden del Día: Proyectos del RASG-PA  
 
 

4.1 Informe sobre la legislación modelo para la protección de 
información de la seguridad operacional y las actividades de 
seguimiento 

 
4.1.1 La Secretaría informó a la Reunión sobre el estado del proyecto GSI/3: Legislación 
Modelo para la Protección de la Información de Seguridad Operacional. El proyecto fue desarrollado 
como una de las primeras iniciativas del RASG-PA en 2009, para proporcionar una guía para que los 
Estados creen un marco legal para proteger la información de seguridad operacional. El proyecto fue 
apoyado por varias organizaciones que proporcionaron en especie la colaboración de expertos legales, y 
financiamiento para asegurar que el proyecto fuera concluido. Otras organizaciones y/o Estados que 
fueron clave en el desarrollo de la versión final del documento son: Jamaica, ALTA, Airbus, Boeing, 
COCESNA/ACSA IFALPA y OACI. 
 
4.1.2 COCESNA/ACSA, informó a la Reunión sobre el estado del proyecto y presentó a la 
Reunión el borrador final para aprobación. También compartió con la Reunión los artículos finales del 
documento, los que habían sido acordados a través de la coordinación de los expertos legales de Jamaica, 
Airbus, Boeing, COCESNA/ACSA e IFALPA.  El documento final incluye 26 artículos que proporcionan 
una guía a los Estados para implementar la legislación en sus respectivos Estados que permita proteger la 
información sobre seguridad operacional.  La Reunión aceptó el documento final para su diseminación a 
los Estados.  
 
DECISIÓN RASG-PA 5/1 VERSIÓN FINAL DE LA “LEGISLACIÓN MODELO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL” 

 
Los miembros del RASG-PA aprobaron la versión final del documento para la protección 
de la información de seguridad operacional. El RASG-PA diseminará el documento a los 
Estados y promoverá la incorporación de los principios del documento como una guía 
para modificar y enmendar la legislación del Estado con respecto a la protección de la 
información de seguridad operacional. 
 
 

4.2 Informe de la Comisión de investigación para la prevención de 
accidentes e incidentes en Centroamérica 

 
4.2.1 COCESNA/ACSA proporcionó una nota de información sobre el estado actual de la 
Comisión de investigación para la prevención de accidentes e incidentes en Centroamérica a la que se 
puede acceder dentro de la documentación de la Reunión RASG-PA/05. 
 
 

4.3 Informe del intercambio de información de FOQA  
 
4.3.1 COCESNA/ACSA proporcionó una nota de información sobre el estado actual del 
proyecto del intercambio de información de FOQA del RASG-PA, a la que se puede acceder dentro de la 
documentación de la Reunión RASG-PA/05. 
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4.4 Informe del uso consistente de la fraseología normalizada en español 

en conformidad con el PANS-ATM de la OACI (Doc 4444) 
 

4.4.1  Durante la Reunión RASG-PA/04 realizada en Miami, Estados Unidos, del 19 al 21 de 
octubre de 2011, los miembros del RASG-PA solicitaron el desarrollo y la promoción de un proyecto para 
la implementación de una estrategia para el uso consistente de la fraseología en español de ATC de 
acuerdo con el  PANS-ATM de la OACI (Doc 4444). 
 
4.4.2  Durante la Reunión del Comité de Revisión de Programas y Proyectos (PPRC/1), 
realizada del 25 al 27 de abril de 2012 en la Oficina NACC de la OACI, la Secretaria del RASG-PA 
coordinó el proyecto con la Reunión PPRC/1 para asegurar que no hubiera duplicidad de esfuerzos con 
respecto a esta iniciativa. 
 
4.4.3  El PPRC acordó que la iniciativa de GREPECAS, que concluyó con una enmienda al 
Capítulo 12, Fraseologías (solo español) del PANS/ATM (Doc 4444), no es suficientemente familiar para 
los pilotos y controladores de tránsito aéreo. El PPRC también acordó que la fraseología inadecuada 
puede ser un factor contribuyente a los incidentes/accidentes. Por lo tanto, existe la necesidad de 
promover el uso de fraseología adecuada que esté de acuerdo con la fraseología estandarizada en español 
de la OACI en la radiotelefonía (Doc 4444). 
 
4.4.4  Durante la Reunión RASG-PA ESC/14, ALTA presentó al ESC un proyecto de plan de 
implementación preliminar, en el que tentativamente se indicaba la aceptación de las actividades 
señaladas.  Sin embargo, el ESC acordó también en la necesidad de tener mayor claridad en los objetivos 
y puntos específicos del programa antes de su implementación.  
 
4.4.5  Durante la misma reunión, el ESC también discutió el asunto presentado por IATA 
referido a los problemas de la fraseología normalizada en idioma inglés.  El ESC estuvo de acuerdo en 
que, a pesar de que esta iniciativa es específica para la fraseología en español, la iniciativa debe destacar 
la necesidad de usar la fraseología aprobada ATC de la OACI durante las comunicaciones controlador – 
piloto. 
 
4.4.6  El ESC acordó devolver el proyecto al PA-RAST para revisión, y definir el alcance del 
proyecto y los resultados esperados antes de la recomendación e implementación del mismo. 
 
4.4.7  Durante la Reunión PA-RAST/11, ALTA presentó un proyecto de plan de 
implementación revisado, que fue apoyado por la Reunión y enviado al ESC con la recomendación de 
aprobar el proyecto.  El ESC acordó proceder con el plan de implementación recomendado. 
 
4.4.8  ALTA presentó a la Reunión el plan de implementación propuesto con el fin de generar 
conciencia sobre la importancia de adherirse a la fraseología normalizada en español establecida en el 
Doc 4444. Adicionalmente, proporcionó una idea general de la iniciativa y de los esfuerzos planificados, 
lo que incluye la preparación de un curso de instrucción que estaría disponible para pilotos, controladores 
de tránsito aéreo, personal de aeropuertos y autoridades.  La meta es la de tener la posibilidad de poner a 
la disposición de los centros de instrucción que dicten los cursos iniciales de instrucción para el personal 
de  aviación que requiere usar la fraseología normalizada  establecida en el Doc 4444. 
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4.5 Programa para la Reducción de Choque con Aves 
 
4.5.1  IATA informó a la Reunión sobre el estado actual del programa de Reducción de Riesgo 
de Choque con Aves, en el cual FAA, USDA, IATA y ALTA han estado trabajando en los aeropuertos de 
Latinoamérica y Caribe.  
 
4.5.2  28 Aerolíneas han proporcionado a IATA/ALTA sus datos históricos sobre peligro 
aviario con el fin de producir un enfoque orientado a datos para el programa y crear conciencia del 
problema en la región. 
 
4.5.3  ALTA/IATA se han asociado con la FAA y USDA para usar su experiencia en la región a 
través de un programa piloto que durará un año.  Los aeropuertos de Panamá y Guayaquil fueron 
seleccionados para el programa piloto, y la segunda visita de cuatro se llevó a cabo en octubre de 2012. 
Con base en los resultados del programa piloto, el modelo será exportado a otros aeropuertos de la región 
aplicando las lecciones aprendidas y las mejores prácticas alcanzadas. 
 
4.5.4  IATA informó a la Reunión que se creó un Sub-comité de Choque con Aves para 
impulsar el programa, encabezado por IATA y ALTA, con la participación de representantes de FAA, 
USDA, Boeing, Airbus, IFALPA, ACI-LAC, TAM, COPA, AviancaTaca y LAN. 
 
4.5.5 El sub-comité decidió nombrar al programa WIN-CAP: Wildlife Incident Neutralization 
Cooperative Action Plan. La idea es que a futuro se desarrollen más iniciativas de cooperación de 
organizaciones bajo el acrónimo “CAP,” y esta iniciativa particular de choque con aves se llamó “WIN” 
por sus siglas en inglés de “Wildlife Incident Neutralization”. 
 
4.5.6 Como resultado de la última reunión del sub-comité, se llevarán a cabo las siguientes 
acciones a fin de seguir impulsando el proyecto: 
 

 IATA y ALTA realizarán una encuesta para identificar qué aeropuertos tienen 
como regulación obligatoria reportar choque con  ave como lo ha implementado 
Colombia. 

 IATA y USDA explorarán la posibilidad de contratar a un biólogo a tiempo 
completo para realizar las evaluaciones de los aeropuertos durante la nueva fase 
del programa. 

 Copa Airlines, FAA y USDA explorarán la posibilidad de un acuerdo con el 
Instituto Smithsonian de Washington, D.C., y con un instituto local en Panamá 
para poder completar el análisis de choques con aves en la región.  

 
4.5.7  La FAA y USDA también participarán en la próxima reunión anual CARSAMPAF en 
Jamaica y presentarán los avances de WIN-CAP.  
 
4.5.8  La Reunión tomó nota de los resultados de este programa, apoyó su continuidad y solicitó 
que se presente un informe de seguimiento del progreso del mismo en la próxima reunión de RASG-PA.  
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Cuestión 5 del 
Orden del Día: Otras actividades del RASG-PA 
 
 

5.1 Análisis costo-beneficio de la tecnología instalada a bordo para 
mitigar las excursiones de pista (RE) 

   
5.1.1 Bajo esta cuestión del orden del día, Willis, Aerospace Insurance Broker, London, realizó 
una presentación sobre la perspectiva de los aseguradores con respecto a los costos de las primas para la 
industria del transporte aéreo. Se tomó nota de las ventajas económicas potenciales que se podrían lograr 
con la implementación de tecnología a bordo para mitigar las salidas de pista.   
 
5.1.2 A continuación la Reunión revisó los resultados de un análisis de costo-beneficio, 
preparado por la Oficina Regional Sudamericana (SAM) de la OACI, con el apoyo de un Proyecto 
Especial de Ejecución (SIP) de la OACI y también con el apoyo del Sistema Regional de Vigilancia para 
la Seguridad Operacional para Latinoamérica (SRVSOP). 
 
5.1.3 La Reunión tomó nota sobre los dos objetivos que perseguía este proyecto:  
 

 desarrollar competencias sobre cómo hacer un estudio costo-beneficio en la región 
 desarrollar un caso de negocios para la tecnología citada 
 

5.1.4 Para cumplir con estos objetivos se contrató los servicios de un especialista en instrucción 
gerencial que impartió el curso, y ofreció varias sesiones de enseñanza  al grupo que desarrolló el estudio, 
que estuvo conformado por el comité técnico del SRVSOP; especialistas de los siguientes tres Estados 
Brasil, Chile y Colombia, y especialistas de las aerolíneas LAN y TAM.  
 
5.1.5 El resultado del estudio basado en una serie de supuestos empíricos, respaldó un resultado 
económico positivo en relación con la implementación de tecnología a bordo que reduciría las 
excursiones de pista.  
 
5.1.6 La Reunión debatió ampliamente las acciones futuras que podrían considerarse, 
descartando como una opción la implementación de un requerimiento normativo. Sin embargo, se 
convino que la industria debería realizar sus propios estudios para considerar equipar sus aeronaves con 
tecnología de a bordo que ayude a mitigar las RE e informar a RASG-PA sobre el  resultado en la 
próxima reunión del RASG-PA. Se adoptó la siguiente conclusión: 
 
CONCLUSIÓN RASG-PA/5/2 ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO DE TECNOLOGÍA A 

BORDO PARA MITIGAR LAS EXCURSIONES DE PISTA 
(RE) 

 
Que ALTA coordine con sus líneas aéreas miembros considerar los resultados 
preliminares del análisis costo-beneficio de la tecnología a bordo para mitigar las 
excursiones de pista (RE), de manera que proporcionen retroalimentación en la próxima 
reunión de RASG-PA. 
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5.2 Equipos de Seguridad Operacional de Pista (RST)  
 
5.2.1 Bajo este punto de la agenda, la Secretaría presentó la NE/11, a través de la cual se 
proporcionó información actualizada relacionada a la implementación de los Equipos de Seguridad 
Operacional en Pista (RST) en toda la Región Panamericana. 
 
5.2.2 Se informó a la Reunión sobre el Programa de Seguridad Operacional en Pista de la 
OACI que consiste en una sociedad con las partes interesadas para minimizar los riesgos de las 
incursiones en la pista (RI), excursiones de la pista (RE) y otros eventos relacionados con la seguridad 
operacional en pista, estableciendo, promoviendo y mejorando RST multidisciplinarios en los aeropuertos 
individualmente.  
 
5.2.3 La Reunión reconoció que durante los años 2011 y 2012 los siguientes RST habían sido 
implementados en la Región Panamericana: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (MMMX), 
México; Aeropuerto Internacional de Quito (SEQU), Ecuador; Aeropuerto Internacional de Lima (SPIM), 
Perú; y Aeropuerto Internacional de Montego Bay (MKJS), Jamaica. 
 
5.2.4 Se instó a la Reunión a continuar con la implementación de los RSTs locales a lo largo de 
la Región, considerando que las RE muestra una tendencia en aumento según se identificó en la Tercera 
Edición del Informe Anual de Seguridad Operacional del RASG-PA. IATA comentó que los RST deben 
seguir la misma estructura de RASG-PA, en la cual los Estados y la industria comparten el liderazgo, el 
trabajo y las responsabilidades. 
 
5.2.5 La Reunión acordó que deben utilizarse diferentes métodos de acuerdo a las necesidades 
particulares de cada aeropuerto para promover y apoyar la implementación de los RSTs, tal como 
seminarios locales de seguridad operacional en pista, talleres, misiones, etc. 
 
5.2.6 Se invitó a la Reunión a participar en el próximo Seminario Regional de Seguimiento a la 
Seguridad Operacional de Pista para las Regiones NAM/CAR, a ser realizado en un Estado/Territorio 
miembro de la Organización de Estados del Caribe Oriental (OECS) bajo los auspicios de la Autoridad de 
Aviación Civil del Caribe Oriental (ECCAA) durante el primer trimestre de 2013. 
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Cuestión 6 del 
Orden del Día: Plan de Actividades del RASG-PA para el 2013  
 
 

6.1 Cumbre Panamericana de Seguridad Operacional de la Aviación 
2013 

 
6.1.1  ALTA presentó a la Reunión los resultados de la asistencia y la encuesta de la Tercera 
Cumbre Panamericana de Seguridad Operacional de la Aviación 2012. La asistencia global de la Cumbre 
de este año fue de 222 participantes, incluyendo Estados, partes interesadas de la aviación y otras 
organizaciones de seguridad operacional. Los resultados de la encuesta sobre la Cumbre reflejaron un alto 
nivel de satisfacción con el resultado del evento. El 95% de los participantes indicaron que asistirían a la 
Cumbre en el año 2013, la cual se llevará a cabo en San José, Costa Rica, en el mes de junio de 2013. 
 
6.1.2  Durante la Reunión ESC/14 llevada a cabo en Seattle, Estados Unidos, el ESC estuvo de 
acuerdo en que los objetivos de la Cumbre habían sido alcanzados, y que el resultado había sido exitoso.  
Por lo tanto, el ESC unánimemente apoyó continuar la colaboración conjunta RASG-PA de la OACI y 
ALTA auspiciando la Cuarta Cumbre Panamericana de Seguridad Operacional en 2013.  
 
6.1.3 Adicionalmente, el ESC también acordó que para beneficiarse de la participación y la 
agenda de la Cumbre, sería ventajoso celebrar en conjunto la Reunión RASG-PA/06 y la  Cuarta Cumbre 
de Seguridad Operacional de la Aviación 2013.  Esta decisión se tomó de manera unánime por parte del 
ESC como parte de los objetivos de RASG-PA para armonizar los esfuerzos en temas de seguridad 
operacional en la Región Panamericana. El celebrar ambos eventos durante la misma semana y en el 
mismo lugar, ayudaría a las organizaciones a reducir los recursos necesarios para asistir, y al mismo 
tiempo aprovechar estos dos importantes eventos. 
 
DECISIÓN RASG-PA 5/3 CUARTA CUMBRE PANAMERICANA DE SEGURIDAD 

OPERACIONAL DE LA AVIACIÓN A SER REALIZADA 
CONJUNTAMENTE CON LA REUNIÓN PLENARIA 
ANUAL RASG-PA/06 EN SAN JOSÉ, COSTA RICA, 
JUNIO DE 2013 

 
 RASG-PA y ALTA auspiciarán la Cuarta Cumbre Panamericana de Seguridad 

Operacional de la Aviación que será realizada conjuntamente con la Reunión Plenaria 
Anual RASG-PA/06 en San José, Costa Rica, en junio de 2013.  

 
 

6.2 Programa de Trabajo para el 2013 
 
 
6.2.1 La Secretaría presentó a la Reunión el programa de trabajo RASG-PA 2013 para 
aprobación (Apéndice a esta parte del informe).   
 
6.2.2  Durante la Reunión ESC/15 se decidió que para implementar efectivamente y lograr las 
iniciativas del RASG-PA y las actividades de seguridad operacional, se debería revisar el programa de 
trabajo del RASG-PA para el 2013, originalmente publicado en la NE/13 Rev.  
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6.2.3 La Reunión acordó que el nuevo programa mejoraría los esfuerzos del grupo y mejoraría 
la eficiencia en general del RASG-PA.  
 
6.2.4 La Secretaría recordó a la Reunión que todos los Estados y partes interesadas de la 
aviación deberían participar y proporcionar recursos y apoyo en especie para promover y lograr las 
iniciativas del programa de trabajo de RASG-PA para el 2013. Por lo tanto, se formuló lo siguiente 
decisión: 
 
DECISIÓN RASG-PA 5/4 PROGRAMA DE TRABAJO  RASG-PA 2013 
 
 El programa de trabajo  RASG-PA 2013 fue aprobado por la plenaria de RASG-PA como 

se presenta en el Apéndice a esta parte del informe. 
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APÉNDICE 
PROGRAMA PROPUESTO DE TRABAJO – 2013 

 

ACTIVIDAD FECHAS LUGAR PARTICIPANTES 
Teleconferencias del Comité Directivo 
Ejecutivo RASG-PA (ESC) 

Bi-Mensual No aplica ESC 

Equipo de Instrucción de Seguridad 
Operacional de la Aviación (ASTT) 

Por determinar las 
reuniones 

Por 
determinar 

Miembros ASTT 

Pan América - Equipo Regional de Seguridad 
Operacional de la Aviación – (PA-RAST/12) 

19 al 21 de febrero Ciudad de 
México, 
México 

PA-RAST  

Comité Directivo Ejecutivo RASG-PA 
(ESC/16) 

12 al 13 de marzo Lima, Perú ESC 

Pan América - Equipo Regional de Seguridad 
Operacional de la Aviación(PA-RAST/13) 

21 al 23 de mayo Miami, 
Estados 
Unidos 

PA-RAST 

Equipo a cargo del Informe Anual sobre 
Seguridad Operacional (ASRT) 

Junio/Julio Lima, Perú ASRT 

Comité Directivo Ejecutivo RASG-PA 
(ESC/17) 

24 de junio San José, 
Costa Rica 

ESC 

Cuarta Cumbre Panamericana de Seguridad 
Operacional de la Aviación  

25 al 26 de junio San José, 
Costa Rica 

Miembros del 
RASG-PA y 
Comunidad de la 
Aviación 

Sexta Reunión del Grupo Regional sobre 
Seguridad Operacional de la Aviación – 
Panamérica (RASG-PA/6) 

27-28 junio San José, 
Costa Rica 

Miembros del 
RASG-PA 

Pan América - Equipo Regional de Seguridad 
Operacional de la Aviación(PA-RAST/14) 

23 al 27 de 
septiembre 

Rio de 
Janeiro, 
Brasil 

PA-RAST  

Comité Directivo Ejecutivo RASG-PA 
(ESC/18) 

15 al 16 de octubre Rio de 
Janeiro, 
Brasil 

ESC 

 
TALLERES DE SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA AVIACIÓN RASG-PA 

PROGRAMA TENTATIVO 2013 
 

ACTIVIDAD FECHAS LUGAR PARTICIPANTES 

Taller I de Seguridad Operacional de la 
Aviación del RASG-PA  

Por determinar Por 
determinar 

Miembros del RASG-
PA y partes interesadas 
de la aviación 

Taller II de Seguridad Operacional de 
la Aviación del RASG-PA  

Por determinar Por 
determinar 

Miembros del RASG-
PA y partes interesadas 
de la aviación 

Taller III de Seguridad Operacional de 
la Aviación del RASG-PA  

Por determinar Por 
determinar 

Miembros del RASG-
PA y partes interesadas 
de la aviación 
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ACTIVIDAD FECHAS LUGAR PARTICIPANTES 

Taller IV de Seguridad Operacional de 
la Aviación del RASG-PA  

Por determinar Por 
determinar 

Miembros del RASG-
PA y partes interesadas 
de la aviación 

Taller V de Seguridad Operacional de 
la Aviación del RASG-PA  

Por determinar Por 
determinar 

Miembros del RASG-
PA y partes interesadas 
de la aviación 

 
PROYECTO RASG-PA GSI/3 – SEMINARIOS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL 2013 
 

ACTIVIDAD FECHAS LUGAR PARTICIPANTES 

Seminario del Proyecto GSI/3 del RASG-PA  Por determinar Región SAM 
(Lima, Perú)  

AAC de los 
Estados  

Seminario del Proyecto GSI/3 del RASG-PA  Por determinar Región CAR 
(Ciudad de 
México, 
México) 

AAC de los 
Estados 
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Cuestión 7 del 
Orden del Día: Otros Asuntos 
 

7.1 Anfitrión y fechas de la siguiente reunión 
 
 
7.1.1 La Secretaría recordó a la Reunión que desde su establecimiento, el RASG-PA ha 
celebrado cinco reuniones anuales. Las reuniones anuales se han celebrado en los siguientes lugares: 
Puntarenas, Costa Rica, 2008 – DGAC de Costa Rica; Bogotá, Colombia, 2009 – DGAC de Colombia; 
Punta Cana, República Dominicana, 2010 – DGAC de República Dominicana; Miami, Estados Unidos, 
2011 – Airbus; y Santiago, Chile, 2012, DGAC de Chile. 
 
7.1.2 Las Reuniones han hecho posible el avance del trabajo del RASG-PA mediante la 
aprobación e intercambio de iniciativas que mejoran la seguridad operacional, y se pueden realizar debido 
a la generosidad de los Estados u Organizaciones anfitriones al proporcionar las instalaciones del evento 
necesarias y la logística requerida para tan diverso grupo de participantes. 
 
7.1.3  La Secretaría recordó a la Reunión que eliminar la duplicación de los esfuerzos para la 
seguridad operacional es una de las metas estratégicas clave del RASG-PA. Para 2013, el RASG-PA/ESC 
determinó que se ganaría un beneficio de ahorro a nivel de costos y recursos al combinar tanto la Cumbre 
Anual Panamericana de Seguridad Operacional y la Reunión plenaria anual 2013 de RASG-PA durante la 
misma semana. 
 
7.1.4  Para lograr esta meta, la DGAC de Costa Rica ha aceptado ser anfitrión de los eventos 
combinados en San José, Costa Rica, durante la semana que empieza el 24 de junio de 2013. Por lo tanto, 
la Reunión formuló la siguiente Decisión: 
 
DECISION RASG-PA 5/5 PROGRAMACIÓN DE LA REUNIÓN PLENARIA ANUAL 

RASG-PA/6 A CELEBRARSE CONJUNTAMENTE CON 
LA CUARTA CUMBRE PANAMERICANA DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA AVIACIÓN  

 
 Los miembros de RASG-PA aprobaron realizar tanto la Cuarta Cumbre Panamericana de 

Seguridad Operacional de la Aviación y la Sexta Reunión Plenaria Anual RASG-PA en 
San José, Costa Rica, durante la semana del 24 de junio de 2013. 

 
7.1.5 Para lograr cambiar el mes en el cual se realizará la Reunión RASG-PA plenaria anual, 
fue necesario enmendar el Manual de Procedimientos de RASG-PA. 
 
7.1.6  La Secretaría propuso la siguiente enmienda al Manual de Procedimientos del RASG-PA: 

 
V. REUNIONES 
 
La reunión anual RASG-PA se celebrará ya sea en octubre o en noviembre de cada año en un 
lugar y fechas a decidirse como se decida en el ESC. La Secretaría notificará a todos los 
miembros la fecha y lugar al menos 60 días antes de la reunión anual. Los lugares de la reunión se 
alternarán entre las Regiones NAM, CAR y SAM. Las Reuniones especiales de este grupo 
pueden ser convocadas por la Secretaría cuando se considere conveniente para el mejor interés 
del grupo. 
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7.1.7 Por lo tanto, la Reunión formuló la siguiente decisión: 
 
RASG-PA DECISION 5/6 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL RASG-PA  
 
 RASG-PA aprueba la enmienda al Manual de Procedimientos del RASG-PA para 

celebrar en la nueva fecha propuesta la Reunión Anual Plenaria RASG-PA 2013 y 
proporcionar flexibilidad para la programación de reuniones futuras. 

 
 
 7.2 Revisión del proceso para proporcionar el informe provisional de la 

reunión 
 
7.2.1 La Secretaría de RASG-PA propuso un nuevo método para proporcionar informes 
provisionales de RASG-PA a la plenaria al finalizar las reuniones anuales del RASG-PA. 
 
7.2.2 Con el objeto de utilizar eficientemente los recursos proporcionados por el Estado 
anfitrión y para maximizar el tiempo disponible para discutir y participar en las iniciativas y actividades 
del RASG-PA, la Secretaría propuso eliminar la presentación del informe provisional a la plenaria en el 
último medio día de la reunión. 
 
7.2.3 El nuevo proceso incluiría enviar el informe provisional a los participantes a más tardar 
en los tres días hábiles siguientes al cierre de la reunión. Los participantes tendrían entonces 10 días para 
proporcionar sus comentarios sobre el informe provisional a la Secretaría. 
 
7.2.4 La Reunión acordó que este nuevo proceso sería una manera más eficiente y productiva 
de utilizar el tiempo disponible durante las Reuniones plenarias anuales del RASG-PA. Por lo tanto, 
formuló la siguiente Decisión: 
 
DECISION RASG-PA 5 /7 LOS INFORMES PROVISIONALES SE 

PROPORCIONARÁN A LOS PARTICIPANTES DE LA 
REUNIÓN ANUAL DEL RASG-PA DENTRO DE LOS 3 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DE 
LA REUNIÓN ANUAL DEL RASG-PA  

 
 La Secretaria del RASG-PA proporcionará un informe provisional a los participantes 

dentro de los 3 días hábiles siguientes de la Reunión RASG-PA anual plenaria solicitando 
que todos los comentarios se envíen a la Secretaría a más tardar 10 días después de la 
recepción del informe provisional. 
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